
Nüm. 68. Jueves 6 de junio de 1859 8 cuarto». 

Si suscribe d este Boletín, que sale 
iot martes y jueves y sábados, en la 
imprenta de su editor, calle de la 
Trinidad, n? 40r á 8 rs. almtspara 
los suscritores de esta ciudad puesto 
$n sus casas, y í o ios de fuera fran
ge d$ porte. 

Las reclamaciones, anuncios y demos 
que gusten insertar en este periédtca 
deberándirijirsed su editor, francos 
de porte, un cuyo requisito, no serán 
recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

ARTICULO D E OFICIO. 

" Gaceta de Madrid núm 1660. 

E S P O S t n O N A S . .H* L A R E I N A G O B E R J i A D O H A . 

Srioik; rí 

Con el ario dec irríal, que finalizó en 28 de 
febrero ú l t imo , concluían los recursos conce
didos por las Cortes para el sostenimiento del 
culto y clero, y para otras atenciones y ur
gencias del estado. 

Con el fin de ocurrir á ellas el Gobierno de 
V . M . se apresuró á presentar á las Cortes un 
proyecto de ley que no fue discutido en el 
tiempo qué duraron las sesiones. Graves con
sideraciones han persuadido á V. M i la necesi
dad de disolver las Cortes; y habrán de pasar 
algunos meses hasta que las nuevamente con¬
vocadas puedan * |wr los indispensables re> 
cursúí. 

E n este estado la suerte del clero, la de las 
religiosas y exclaustrados es la mas precaria; 
y aun cuando fuera dado prescindir de otras 
atenciones graves y perentorias, de la obliga
ción sagrada del culto no es posible. Ni el 
borazon religioso de V, M . , ni la piedad del 
pueblo español , eminentemente cató l ico , pue
den consentirlo, ni rehusar el sacrificio que 
para objetos tan dignos de su veneración 
su respeto se creyere indispensable. 

Siendo perentoria U necesidad, el G o b i e r 
no de V. M . debe recurrir á aquel medio que 
pea menos gravoso á los contribuyentes, mas 
f í a l e» su ejecución , y que ofrezca mas pron
tas y segurot resultados. 

Górrvericrd« et Gobierno, como lo está , de 
que por sí no puede imponer gravámenes d̂e 
ninguna eipecte-sVn ei cónciírbo y aprobación 
de tai Corte*, U'medid a 4 que recurra no puto-
de ttfter otra onríeier que el de provisional? V 
tiendo cierto efu* dtyieiUt no podría raenoi de 

votar subsidios para atenciones tan sagradas é 
indispensables, y que proceden por ot ra parte 
de una o b l i g a c i ó n espresa cons t i tuc iona l , el 
g r a v á m e n que-se decrete debe l levar el c a r á c 
ter de mera a n t i c i p a c i ó n ; siendo una obl iga
c ión rigorosa del G o b i e r n o el presentar á las 
Cor t e s , tan luego como se hallen reunidas, pa
ra su a p r o b a c i ó n , no solo la reso luc ión que 
V , M . se digne adoptar, sino la medida definiti
va con que haya de atenderse í n t e g r a m e n t e en 
esje a ñ o y ulteriores á los objetos comprend i 
dos en Ja ley de 30 de junio de 1U38; 

Por lo tanto , los ministros que suscriben 
t ienen el honor de proponer á V . M . para su 
a p r o b a c i ó n e l adjunto proyec to de decreto, 

. M a d r i d 1* de junio de i b ^ . r r S e ñ c f a . » A 
L . R . P. de V . M . — E v a r i s t o Pé rez de C a s t r o . ™ 
L ó r e n z o A r r a z o l a . = » J u a n M a r t i n C a r r a m o l i -
no .—ls idro A l a i x . — D o m i n g o J i m é n e z . 

Real decreto* 

En c o n s i d e r a c i ó n á lo que me ha espiftsto 
m i consejo de ministros sobre la necesidad de 
atender por una medida provis ional hasta la 
r e u n i ó n dft las Cor tes á las obligaciones del 
cu l to y c l e ro y otras menciones perentorias 
por medio de una a n t i c i p a c i ó n á buena cuenta 
de lo que aquellas decreten para los indicados 
fines, cgnTormc con el parecer de d icho conse-
jo^ c o m o Regente ^ G o b e r n a d o r a d*;i reino du-
-rame la menor edad d* mi cscelN* Hi ja la R e i 
na D o ñ a Isabel U , vengo ea decretar \o s i -

.guiente: 
i A r t , i . ° , C o m o medida provisional para e l 
sostenimiento del cul to y a le ro , y para « e n -
rder á otra* o b l i g a c i ó n » precisas y -perenrorias 
del estado, sin.perjuic<t) *e s c juu t e rU p r w n r e 

Stj*pP*)Qiou i la a p r o b a r o n de U * Cunes , - y 
de lo que la? misma* detenivnetv sobre el pro
yec to de ley antes presentado, ó de cualquier 

J ü t r o q u e se presente, se Ut í t re ta una .ant ic ipa-
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cion & buena cuenta Je lo que aquellas votaren 
para el sostenimiento del culto y del clero, y 
para las demás obligaciones á que antes se 
ateniia con el producto de la contribución de
cimal. 

Art, 2,# Esta anticipación consistirá en la 
mitad da lo que hasta ahora se ha pagado por 
diezmo y primicia. 

Art. 3.' Los contribuyentes podrán pagar 
esta anticipación en dinero, ó en especies, se
gún elijan, siendo el precio de estas en el pri
mer caso el que las mismas tuvieren al tiempo 
que deben ó han debidoentregarse. 

Art, 4/ E l producto de esta anticipación 
se distribuirá ea la forma prevenida por la ley 
de 30 de junio de 183a, Después de deducidos 
del acervo común los treí novenos para el es
tado, entrarán á percibir sus cuotas todos los 
participes en esta anticipación comprendidos 
en los artículos 3*0, V y S-°de la misma ley, 
por la mitad de los tipos en ella prefijados, sin 
perjuicio del derecho á ser pagados ínte
gramente en la forma que las Cortes determi
nen. 

Art, 5.° Tan luego como las Cortes setn-
cuentren reunidas mi Gobierno presentará í la 
aprobación délas mismas esta resolución; y en 
los quince primeros dias de sus sesiones el 
proyecto de ley para ocurrir íntegramente por 
este año y ulteriores á las obligaciones á que 
hasta ahora se ocurría con el producto de la 
contribución decimal, 

Art. 6 / Uoa instrucción especial, que me 
presentareis á la mayor brevedad, fijará el 
modo mas fácil y espeditocon que se haya de 
recaudar y distribuir el presente adelanto. 

Tendréislo entendido, y dispondréis lo ne
cesario á su cumplimiento. = Rubricado de la 
Real mano.*-En palacio á i.°de junio de 1839, 
— A D. Domingo Jiménez. 

Reates decretos. 

Como Reina Regente y Gobernadora, á 
nombre y durante la menor edad de mi augus
ta Hija la Reina Doña Isabel II, vengo en re
levar de la capitanía general y del .mando en 
gefe del ejército de Cataluña al teniente ge
neral D. Ramón de Meer, barón de Meer, y 
nombro para que le reemplace en ambos car
gos al de la misma clase U. Gerónimo Valdé*, 
en consideración á su mérito y circunstancias, 
con retención de la comandancia general en 
gefe déla Guardia Real esterior que actual
mente desempeña. Tendréislaentendido, y lo 
comunicareis á quierí corresponda,—Está ru
bricado de la Real njano.—En palacio á i.'de 
jumo de 1 8 3 9 . - A D, Isidro Alaix. 

Como Reina Regente y Gobernadora, á 

nombre y durante la menor edad de mi au
gusta Hija la Reina Doña Isabel 11, vengo 
•en relevar de la capitanía general de Casti
lla la Nueva al teniente general D. Antonio 
Quiroga;y nombro para que le reemphee 
en dicho cargo al mariscal de campo Don 
Francisco Narvaez, gobernador de esta cor
te, en consideración á sus servicios y circuns
tancias, Tendréislo entendido, y lo comunica
reis á quien corresponda. —Está Tubríctdo de 
la Real m a n o » E n palacio á i . ° de junio de 
J 8 3 9 . Z : A D. Isidro Alaix. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

* Circular n * 3 6 0 . a • 

E l Excmtf. Sr. secretario de estado y del 
•despacho de Ja Gobernación de la Península 
me dice en 3 del actaal lo que sigue: 

Su Magestad la'Reina GobeVnadora se ha 
servido dirigir con fecha de ayer al seífcr pre
sidente del consejo de ministros-el real decreto 
siguiente: 

"Como Regente y Gobernadora del reino 
durante la menor edad de mi escelsa Hija la 
Reina Doña Isabel II, y en su real nombre, 
conformándome con el parecer de mi consejo 
de ministros, en uso de la prerogatiya que 
me compete por el artículo 26 de la Cons
titución de la monarquía española; be veni
do en decretar lo siguiente: 

Art. 1.* Queda disuelto el Congreso de 
diputados. 

Art. 2.a Se renovará la tercera parte de 
los senadores por orden de antigüedad con
forme al articulo 19 de 1¿ Constitución. 

Art. 3 * Se convocan nuevas Cortes ordi
narias, las cuales se reunirán en esta capital 
el dia K ° de setiembre del presente año, Ten
dréislo entendido* y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cumpl imiento™ Yo la 
Reina Gobernadora." 

Y lo traslado á V, 5. de real orden para su 
inteligencia y efectos correspondiente^ 

Lo que he dispuesto insertar en este perió-
djeo oficial para su debida publicidad, Tole
do 6 de junio de 1839.= Laureano Gutiérrez, 

Circular nám. 5 6 1 . 
El Excmo. Sr- secretario de estado y del 

despacho de la Gobernación de la Península 
con la fecha que se advierte me dice lo que 
sigue: 

'•Convencida S. M . la Reina Gobernadora 
de la urgencia con que necesariamente deben 
verificarse las operaciones de la próxima elec
ción de diputados y propuesta de la tercera 
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parte de senadores* á fin de que las Cor tas ie 
hallen reunidas el dia i / ü e s e ñ c m b i e p r ó x i 
mo venidero, coa arreglo á lo prevenido en t | 
real decreto de i * del cor r ien te , $e ba servido 
mandar S. M . que se observen las siguientes 
disposiciones! 4 

1 / Tan luego c o m o rec iba V . S. esta real 
orden s c o n v o c a r á l a d i p u t a c i ó n para que sin 
demora verifique la d iv i s ión de esa p rov inc i a 
en distritos electorales , s e g ú n se previene en e l 
art. 19 de la ley e lec tora l . 

2.* S in p é r d i d a de momento se p r o c e d e r á 
i formar las listas de electores de que habla e l 
art. 12 de la misma l e y , que d e b e r á n hallarse 
enteramente conc lu idas para el 24 del ac tua l . 

3/ E l d i a i .° de j u l i o p r ó x i m o sg espon
drán a l p ú b l i c o por espacio de los 15 que se
ñala el art, 13 pa ra los efectos prevenidos 
en el 16. A 

4.a Rect i f icadas y formadas def in i t ivamen
te las listas e lec tora les , se r e m i t i r á n por la d i 
putac ión p r o v i n c i a l á los ayuntamientos cabe
zas de d i s t r i t í , p u b l i c á n d o l a s ademas en e l 
Boletin oficial para conoc imien to de los e lec-
corta»" l ' ' • 

5/ Las elecciones p r i n c i p i a r á n en los pue
blos cabezas de d is t r i to el d í a 24 de j u l i o p r ó 
ximo ven ide ro* o b s e r v á n d o s e con la hnayor 
exactitud lo dispuesto en e l art* 22 y s igu ien
tes de l a c i t ada ley, tanto por lo respect ivo a l 
Término s e ñ a l a d o para la v o t a c i ó n , cotno a l 
modo de hárers i* el escrut in io- debiendo v e r i 
ficarse el general eftAa c ap i t a l de l a p rov inc i a 
el d i a 3. de agosto Siguiente. 

6 / -Los comis ionados que , s e g ú n dispone 
el art, 34 de la mencionada l e y , deben CQOT 

curr i r 1 a l e s c r u t m i ó general de votos, l l e v a r á n * 
ademas de la cop ia cer t i f icada 'del a c t a , las l i s 
tas de los electofes de cada d i s t r i t o , y la d é 
los que hubiesen toniadp parte ?n 1? e l e c c i ó n . 

7 . 1 Hab i endo de renovarse la tercera par 
te de tos senadores con arreglo á lo prevenido 
en el art. 19 de la C o n s t i t u c i ó n de la monar 
quía t y tocado lá sderte para la p r imera reno
vación de los d é « a p rov inc i a á D . Dion i s io 
C d p a ¿ en el sorteo celebrado a l efecto en el 
senado con arreglo a l ¿ r t * 3-tt de la misma ley 
e l ec to r a l , se f o r m a r á la c o r r e s p p n d í e n t c p ro 
puesta para que S. M,« en uso de l a real prerp^ 
g a t i v a , se digne hacer la opor tuna elección* 

8/ Sí no resultase e l ecc ión comple ta de d i 
putados, n i propuestas para los senadores q u é 
han de renovarse en esa p r o v i n c i a , se proce
derá ála segunda , cuyas operaciones han de 
quedar necesariamente conclu idas el d ia 20 
del p ropio mes de agosto, conforme á lo pre
venido en el a r t icu lo 40 y siguientes de la k y 
electoral, j * 

(5) 
Ul t imamen te , el corto espacio que media 

entre e l dia en que dt-ben concluirse 1» l e c 
ciones y el 1." de setiembre p r ó x i m o venidero, 
prefijado p o r S . M . para la r eun ión de las C o r 
tes, hace indispensable qne V . S. s in . pé rd ida 
de correo remita a l Gob ie rno las actas de que 
trata el art . 38 de la referida ley electoral , 
pues que la menor omis ión en este punto (que 
no espera S. M . del a c r e d i t o celo de V . & j 
impos ib i l i t a r í a la oportuna reuniou de los se
nadores que han de ser nombrados* 

L o d igo á V . S. de real orden para su i n 
tel igencia" y efectos consiguientes á su mas 
exacto c u m p l i m i e n t o . Dios guarde á V , S. m u 
chos a ñ o s . M a d y d 2 de jun io de 1839." 

L o que he acordado insertar en esre B o l e 
t in oficial para su publ ic idad y d e m á s fines 
convenientes. To ledo 6 de jun io de 1839.— 
Laureano G u t i é r r e z . 

I Circular 562. 
E l E x c m o . S r . secretario de estado y del 

despacho del ministerio de la G o b e r n a c i ó n d e 
la Pen ínsu l a con lecha 5 del actual me dice lo 
que sigue: 

» E n todos tiempos y en t o ' l o s los p a í s e s q u e 

Be rigen por formas representativas l a renova
ción de ios cuerpos eorrgis ladorcses un aconte* 
cimiento q u e da ocasión á que l a s pasiones* l o s 
intereses1 y las opiniones polí t icas desplieguen 
tnayor actividad y e x a l t a c i ó n , y en tales casos 
los Gobiernos no pueden menos d e redoblar su 
t e l o y V i g i l a n c i a , á l i n d e asegurar c o n el man
tenimiento del o r r l c n y d é I 1 t ranquilidad púh lU 
ea la libertad de los electores. 

Esto* que seria una medida de conveniencia 
públ ica en circunstancias comunes, e s una ne
cesidad imperiosa cuando la guerra c i v i l a r m a 

y divide á l o s ciudadanos, a u n en las cuestiones 
de menor ¡nleres y trascendencia. A s i que* el 
Gobierno de S . A l . debe manifestar mayor p r e 

vis ión v c e l o , atendidas las azarosas e i retina lat i
d a s q U e desgraciadamente a f i l an hoy la monar
q u í a . L a guerra c i v i l 4 en q*ae se ventilan las 
g rav í s ima* cuestiones d e sucesión y de p r i n c i 
p ios ; las escisiones, mas lamentables a u n , en
tre loá que riVIicnden l a causa nacional , y l a 
s i tuac ión especial de ciarlas provincias, son 
c i é r r en lo s riue pudieran infundir el recelo de 
que los partidos p o l í t i c o s , convocados á la arc-
na e lec tora l , traspasaran los limites legales d e 
una contienda jus ta , indispensable y aun p ro -
'Vcchosa euaní lo dentro de aquellos se contiene. 

E l Gobierno de S . Al> n o debe pues per
manecer silencioso ni indiferente* cuando la 
lucha de los partidos puede compromeler l a sal
vac ión d e l estado, ¿jutoeandosc entre todos 
e l los , v estrano á Inda t r a c c i ó n , á todo eolor 
p o l í t i c o , sabrá proteger e n é r g i c a m e n t e e l dere
cho que la ley concede á todos los «lectores* y 
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repr imir con n imio fuerte IQS desafueros y ma
q u i l a c iones que embaracen e l libre ejercicio de 
la acción electora], cualquiera que sea tu clase 
de personas que l o intenten, y e l titulo ó pro
testo p o r que se pretenda justificar. Tr iunfen 
legalmente las ideas, las doctrinas, el sistema 
que represente l a voluntad nacional, y que seu 
la espresíon libre y espontánea de la opin ión 
publica: este, y fco o t ro , es el designio y el 
anhelo del Gobierno , y á é l conver t i r á toda su 
a t e n c i ó n y sus d e s v e l o s , á l i n de que e l t r iun
fo se l o g r e p o r laa vías de la legal idad, de la 
c o n v i c c i ó n y de h libertad constitucional, un i 
ros que r e c o n o c e , y q u e se afanará por conser
var e s p e d i t M á todos . 

L a C o n s t i t u c i ó n de 1 8 5 7 , e l trono de S . M . 
l a A f i n a D o n a Isabel I I , y la Regencia de su 
«augus ta . M a d r e , solemnemente sftuciouuda por 
las C o r l e s l l amadas á lijar la suerte de la nac ión , 
conso l i dando s u s i s tema p o l í t i c o , son los sagra
dos objetos que l o s e s p a ñ o l e s ban jurado res-
pptf lf y de fende r . Part iendo de estas bases, el 
G o b i e r n o d c - S . M - , dicazmente secundado por 
sus agentes en las provincias , debe circuuscrir 
h i r su L D u W o c i a á mantener i l esos el orden y 
l a t r a n o M Ü i d a d p u b l i c a , asegurando la libertad 
de bis e l e c t o r e s , y alejando toda o p r e s i ó n , toda 
v i o l e n c i a y toda suges t ión ilegal : sin que por 
esto se i m p i d a ni coa r t é en manera alguna la 
p r á c t i c a ú t i l m e n t e a d m i t i d a en otras nacio
n e s , Y Va ventajosamente ensayada en la nues
t r a , «le formarse candidaturas y entenderse los 
ciudadanos con el tin de ilustrar y d i r ig i r Ja 
opinión de los que han de llevar un voto de 
vida ó muerte á la urna electoral. 

P o r tanto, y conforme S . >L la Jtcina G o * 
hernadora c o n el unánime parecer del concejo 
de ministros, es su real voluntad prevenga a 
V . S . , c o m o de su real orden lo ejecuto, que 
por cuantos medios estén á su alcance inculque 
á sus administrados y haga r e spe ta r estos reco
nocidos é - invariables principios de gobieopo, 
alentando y protegiendo á todos los ciudadanos 
pacíficos para que no renuncien al mas precioso 
de sus derechos, y acudan bajo la garant ía de 
una autoridad vigilante y tutelar á emitir l ibre
mente su v o t o , prestando auxilio á la misma, si 
a lgún malvado intentara turbar ua acto tan so
lemne, cuya ejecución, asi como el orden y la 
legalidad, toca proteger á V . S. eGcazmcotc y 
bajo la mas rstrecha y grave responsabilidad^ 
bien entendido, que sobre objeto tan vital 
é interesante no admit irá S . M . escusa ni d is i 
mulo, siendo su ü r m e reso luc ión , que su G o 
bierno despliegue tanta severidad y energía , 
cuanta la nación tiene derecho á exigi r , y Jas 
c i r n m a l a n c i a s hagan necesaria en ocasiou tan 
critica y trascendental." 

L o que hago saber á todos lo- ayuntamicn-
tos^ie esta provincia para que arreglen su pro» 
r . . i eren las próximos elecciones á los sanos y 
justos principias que se consignan en la p rc in - * 

se r t a r ea l o rden , p r o c u r a n d o g r a b a r l o s en e l 
a n i o u de sus c o n v e c i n o s para que acudan á 
d i s J K l n r d e l mas c a r o de sus d e r e c h o s , e m i t i e n 
d o su v o t o c o n toda a q u e l l a l i b e r t a d é í u d e * 
p e n d e n c i a a p e t e c i b l e s , y r e c h a z a n d o e o n ener
g í a cuan to t i enda á a l t e r a r estos p r i n c i p i o s ^ en 
Ja f i rme i n t e l i g e n c i a de que estoy d e c i d i d o i 
h a c e r valer el d e r e c h o que la ley concede á t o , 
dos los electores, y c a s t i g a r é c u a l q u i e r a m a q u i 
n a c i ó n que e m b a r a c e e l l i b r e e j e r c i c i o de l a ac¬
c i o n electoral, sea cual fuere l a c lase de persona 
q u e lo i n t e n t e . ¡ T o l e d o 6 de j u n i o de 
L a u r e a n o G u t i é r r e z / 1 

Circular n* 3 6 5 . 

Harjfcíndose desertado del cuadro del regi
miento provincia l de Laredo Roque Gavi lán , 
quinto perteneciente á dicho cüefplrt, hijo de 
Antonio y de Mavia L a t i n a , natural de Santa 
C r u z de la Z a r z a , prevengo muy" particular
mente á tos alcaldes de los pueblos de esta 
provinc ia procuren su captura ^ d á n d o m e a v i 
so inmediatamente si la consiguiesen. Toledo 4 
de junio de i 3 3 9 . = L a u r e a n o G u t i é r r e z . 7 

A V I S O O F I C I A L . 

A invitación del Excmo. Sr k comandante general eo 
gefe de esta provincia y U de le Mancha , el •yunta-
miento constitucional de cita ciudad ha determinado uai* 
formar* I* benemérita M i l i c i a nacional de infantería 
do Ja mioma, y para ello tiene aprobados Joa arbi
trios suficiente! por Ja excelentísima diputación provin
cial. £0 su consecuencia re llaman lititadorcs i ta com- ' 
truccion del vestuario para doscientos setenta individuo! 
poco mas ó menos, por té rmino de quince dias qne se 
contarán desde esta fecha, le fía l indóte para su remate 
el dia -.i de eite mes a laa diez de au mtJlana en Us ra* 
aas consistoriales, en cuya secretaría se manifestara* i los 
internados las bases y condiciones de la contrata. Tole> 1 

do 5 de junio de 1839. — E l alcalde primero; José Go- I 
mea de A l í e . = P o r su acuerdo, Joaé Antonio Hernández, 
secretario. 

R E C T I F I C A C I O N ! ! • 

Las Goce* anunciadas en venta núm. j a i , Boletín 
oficial de esta capital 13 del mes próximo anterior nií* 
mero 6B, que en término de EscaloniHa fueron de re
ligiosas Franciscas de San Antonio de esta ciudad, ven
ce su arriendo en 15 de agosto de r8 .*o,€n lugar de 
idéntico dia de « t e corriente ano, como eos equivoca' 
cion se atenía, ¡j 

Atiraiamo vence en igual dia dt 1841 ( el eje las q u a 

en el propio termino correspondieron ú las relígiorai 
Bernardas de Sto. Domingo el Antiguo , también de r i 
ta ciudad^ sé comprenden en el anuncio ndm. 3*8,Bc¿ 
lelrn oficial de 4 del actnal mím. 67, coyas rectificacto-* 
ttei se hacen públicas para au debida inteligencia, 

Toledo: imprenta del Editor de D. J . Cea. 
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